
 
 
 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN  
“DEL MEDITERRÁNEO AL ATLÁNTICO: LA CONSTRUCCIÓN DE EUROPA 

ENTRE EL MUNDO ANTIGUO Y MEDIEVAL” 
 
 
Tendrán acceso al Máster todos los Licenciados/as, Graduados/as universitarios/as y, en 
general, todos aquellos que se encuentren en posesión de un título oficial universitario que les 
habilite para los estudios de posgrado, según lo dispuesto en el Artículo 16 del Real Decreto 
1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
Por tanto, será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro 
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster. 
 
Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio 
Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a 
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el 
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
 
 

Perfil de ingreso 
 
Este Máster está orientado preferentemente a  aquellas personas interesadas en el 
conocimiento, los métodos y las técnicas de investigación de la Historia Antigua y la Historia 
Medieval de Europa. 
 
Se trata de un  Máster especialmente indicado para personas que dispongan de la titulación de 
licenciados/as o graduados/as en: Filosofía y Letras, Geografía e Historia, Historia, Historia del 
Arte y Humanidades. 
 
En el caso de superar la demanda, se tendrán en cuenta las siguientes titulaciones académicas 
de humanidades (Filología latina y española y Filosofía ) y ciencias sociales (Derecho, Ciencia 
Política, Educación…), se muestren interesados en el conocimiento de la Historia Antigua y 
Medieval de nuestro pasado histórico europeo. 
 
 

Criterios de admisión 
 
 
Los criterios de admisión considerarán los siguientes indicadores: 
 

1. El expediente académico de la titulación  que le da acceso al programa (70%) 

2. Conocimiento de idiomas modernos, que se valorará de acuerdo con el Marco común 

europeo de referencia  para las lenguas(MCERL), preferentemente un B2 y, en su 

defecto, un B1 o dos B1 en lenguas Europeas diferentes (20%). 

3. Experiencia investigadora relacionada con los contenidos del Máster (10%). 


